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10 por 100 para amort ización de emprés t i to 

Híoisterio de Agricultora 
DirecclúD General de Agritnlliira 

Ampliando el concurso convocado 
para adjudicación de tractores agrí
colas de ruedas. 
De las peticiones recibidas en el 

concurso de distribución de tracto
res agrícolas de ruedas publicado en 
el Boletín Oficial del Estado de 19 de 
Septiembre de 1953 han sido adjudi
cados tractores al 95 por 100 de ellas; 
quedan para ser atendidas un pe
queño número que no han tenido 
hasta la fecha adjudicación por ha
ber solicitado marcas de las que no 
había unidades disponibles, pero 
que ló serán cuado se reciban nue
vas importaciones de alguna de las 
pedidas. 

Por ello, esta Dirección General 
hace público que desde el día si
guiente al de la inserción de la pre
sente Circular en el Boletín Oficial 
del Estado podrán elevarse peticio
nes de tractores agrícolas de ruedas 
por los agricultores directos que los 
deseen, escritas necesariamente a 
máquina, en instancia reintegrada, 
en debida forma presentada en el 
Registro General del Ministerio de 
Agricultura y acompañada de certi
ficación de la Jefatura Agronómica 
de la provincia en la que radique su 
finca, en cuya certificación se deta
llen los diferentes cultivos y las su
perficies a cada uno de ellos dedica
das y si tiene o no tiene inscrito 'al
gún tractor; en la petición se podrán 
solicitar por orden de preferencia 
nasta tres marcas diferentes de trac
tores de ruedas, con expresión del 
^po o modelo deseado y de su po 
tencia en C. V. a la polea y carbu
rante preferido (petróleo o aceite pe-

Los titulares de liceHcia de im
portación de tractores de ruedas po
drán proponer a esta Dirección Ge-
J^ral agricultores cultivadores direc
tos que les hayan solicitado la com
pra de algún tractor de los importa
dos por ellos, acompañando a cada 

propuesta, para cada posible com
prador, carta de pedido del tractor y 
certificación de la Jefatura Agronó
mica respectiva con el detalle de los 
cultivos y las superficies destinadas 
a cada uno de ellos como para quie
nes cursen sus peticiciones directa
mente a este Centro directivo. El to
tal de estas propuestas no sobrepa
sarán del 50 por 100 del número de 
tractores de cada tipo realmente im
portados. 

Las marcas que pueden solicitarse 
son las eDumeradas en el Boletín 
Oficial del Estado de 19 de Septiem
bre de 1953 en la base segunda del 
concurso de distribución, de tracto
res. 

Esta Dirección General una vez 
calificadas y ordenadas las peticio
nes que reciba, adjudicará los trac
tores disponibles atendiendo a las 
calificaciones de cada petición, a las 
marcas y tipos solicitados y a los 
que haya disponibles en cada oca
sión que se hagan las adjudicacio
nes, comunicando a los beneficiarios 
la adjudicación que se les haga. 

Sobre las peticiones que no hayan 
sido posible atender no se manten
drá correspondencia hasta el mo
mento en que puedan obtener adju
dicación. 

Lo que se publica para conoci-
mient® general. 

Madrid, 17 de Marzo de 1964, - E l 
Director general, C. Cánovas. 

1985 

Mminístratión p r o f l m l 

le la protiatla fle ledo 
C I R C U L A R E S 

Ausentándome de la provincia, 
autorizado por la Superioridad, que
da encargado interinamente d e l 
mando de la provincia, de acuerdo 
con lo que determina el artículo 218 
de la Ley de Régimen Local sobre 
sustituciones en el cargo, el Ilustrísi-

mo Sr. D. Ramón Gañas del Río, 
Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial. 

León, 10 de Abril de 1954. 
E l Gobernador Civil, 

1039 J. V. Barquero 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
I bernación en Circular " telegráfica 
I número nueve del año *en curso me 
dice: 

j «Desde la tarde del Miércoles a 
; igual hora Sábado Santo, deberán 
I suspenderse espectáculos incluso ca-
j barets, sin más excepción que algún 
l concierto sacro u í¡)lros actos de ín-
j dolé análoga». 
| Lp que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

| León, 10 de Abri l de 1954. 
2040 El Gobernador Ciri l , 

J. V. Barquero 

S. E, el Jefe del Estado y Genera
lísimo de los Ejércitos, ha tenido a 
bien conceder el • correspondiente 

¡ Exequátur a favor del Sr. TAHSIN 
rRUSTU BAC, Cónsul General de 
Turquía en Barcelona, ampliando 
su jurisdicción a todo el territorio 
español y Zona del Protectorado de 
Marruecos, 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos. 

León, 7 de Abril de 1954, 
El Gobernador Civil, 

1983 J. V. Barquero 

Relación de las plantillas de funciona
rios de Administración Local aproba

das definitivamente 
(Continuación) 

Pesetas 

Ayuntamiento de Cistierna 
Secretario 15.000— 
Oficial 7.500— 
Auxiliar 7.000— 
Alguacil-Portero 5.000 — 
Vigilantes, tres a, . . . 5.000— 



Ayuntamiento de Cosgosto 
Secretario 14.000-
Auxiliar : ; 7.000-
Alguacil-Portero 2.000— 
Depositario . . . . . . . . -50— 

Ayuntamiento de Corullón 
Secretario. . . . 15.000-
Auxiliar . . . , 7.000-
Guarda Jurado 5.000 — 
Depositario . . . . . . . . . 2.000— 
Alguaciles, dos a 1.500— 

Ayuntamiento de Corbillos 
de los Oteros 

Secretario - 12.500— 
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . 4.000— 
Alguacil . . . 5.000-

, Ayuntamiento de Cfémenes 
Secretario 12.060— 
Alguacil 2.000— 

Ayuntamiento de Cuadros 
Secretario 14.000-
Auxiliar. 7.000-
A l g u a c i l - P o r t e r o . . . . . . 5.000— 

Ayuntamiento de Cubillas 
de Jos Oteros 

Secretario.-... 10.000-
Alguacil '. 2.000— 
Ayuntamiento de Cubillas de Rueda 
Secretario. 12.000— 
Alguac i l . . . . . . * 4.000-

Ayuntamientó de Cubillos del BU 
Secretario . . . . . . . 11.000— 
Auxiliar- Alguacil 7.G0O— 

Ayuntamiento de Chozas de Abajo 
Secretario 17.500— 
Auxiliar 7.000-
Alguacil-Ordenanza . 5.000 — 

Ayuntamiento de Destriana 
Secretario . 14.000— 
Auxiliar 7.000-
Alguacil. 5.000— 

Ayuntamiento de El Burgo Ranero 
Secretario >. 14.000— 
Auxiliar . . . 7.000— 
Alguacil 5.000-

Ayuntamiento de Encinedo 
Secretario . . . 14.000— 
Auxi l ia r , . . . 7.000 — 
Alguacil 6.000— 
Ayuntamiento de Escobar de Campos 
Secretario , 9.O00— 
Alguacil 2.500-

Ayuntamiento de Fabero 
Secretario. 14.000-
Auxiliar 7.000— 
Alguacil 5.000— 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ribera 
Secretario 14.000— 
Auxiliar 7.000-
Alguacil-Ordenanza 5.000— 

Ayuntamiento de Fresnedo 
Secretario 10.000— 
Alguacil 500— 
Depositario 75 — 

Ayuntamiento de Fresno de la Vega 
Secretario 11.000— 
Auxiliar , 7.000— 
Alguacil 5.000-
Ayuntamiento de Fuentes de Carbajal 
Secretario 12.500— 
Alguacil... 800-
Depositario - * 200— 

Ayuntamiento de Galleguillos 
de Campos 

Secretario . . . 11.000— 
Alguacil . . . . . , . . . . 3.200-

Ayuntamiento de Garrafe de Torio 
Secretario. 14.000— 
Auxiliar . 7.000-
Ayuntamiento de Gordqliza del Pino 
Secretario... 10.000-

Ayuntamiento de Gordoncillo 
Secretario. 15.000— 
Auxiliar 7.000— 
Telegrafista . . . . . . . . . . . . . . . 6.500— 
Alguacil. . 5.000— 
Guarda Municipal 5 000— 

Ayuntamiento de Grade fes 
Secretarip 15.000— 
Oficial . . 7.500— 
Auxiliar . . . . . . . 7.000— 
Alguacil . . 2.000-
Ayvntamiento de Grajal de Campos 
Secretario ,. , 11.000— 
Auxiliar 7.000— 
Alguacil-Pqrtero 5.000— 

Ayuntamiento de Gasendos 
de los Oteros 

Secretario 10.000— 
Alguacil. 5.0O0— 
Ayuntamiento de Hospital de Orbigo 
Secretario 11.000— 
Alguacil . . . . . . . 3.000-

Ayuntamiento de Igüeña 
Secre tar io . . . . . . . . . . . . . . .v 14.000— 
Alguacil-Portero . . 1.200— 
Depositario Recaudador . . . 400— 

Ayuntamiento de Izagre 
Secretario. 11.000— 
Alguacil . , .1000— 

Ayuntamiento de Joara 
Secretario ,10.000— 
Auxi l iar . . : . . 7.000— 
Alguacil, . . . 3000— 
Ayuntamiento de Joarilla de las Matas 
Secretario 11.000— 

Ayuntamiento de La Antigua 
Secretario 12.000 — 
Auxiliar . . . . 7.000— 
Alguacil 5.000— 

Ayuntamiento de La Bañeza 
Secretario 21.000— 
Interventor 18.900— 
Depositario . . , . . . 16.800— 
Auxiliares, cuatro a..: 7.000— 
Admor. arbitrios. 7.000 — 
Sargento gua. municipal . . 7.500 — 
Cabo id, id. 6.250— 
Vigilantes, trece a 5.000— 

Guardas, dos a 
Fontanero municipal..,, [', 6 9^"" 
Auxiliar fontanero * 5^"^ 
Vigilante motores ' c 
Cobrador ;; 
Obreros de obras, cuatro a 5oon 
Obrero parques 
Encargado cementerio Soon 
Conserje Casa Consistorial.. 5 000 
Aguacil 
Subalterpos vigilantes de ar-

bi trios, veinte a 5.000-̂  
Ayuntamiento de La Ercina 

Secretario 14000— 
Alguacil ...> . 2.000-

Ayantamiento de Laguna Dalga 
Secretario . . . , . n.ooo— 
Alguacil Ordenanza 2.500-
Ayuntamiento de Laguna de Negrillos 
Secretario . , 14.000 
Auxiliar . . 7.000̂ -
Alguacil 5.0O0-
Depositario . . . . . . . 500-
Ayuntamiento de Láncara de Luna 
Secretario . . . . . 12.000-
Alguacil . . . . . . 1.500— 
Ayuntamiento dé La Pola de Gordón 
Secretario . , 20 000-
Oficiales, dos a . . . 7.500— 
Auxiliares, dos a 7.000— 
Recaudaror arbi t r ios . . . . . . • 7.000-
Al^uacil-Portero 5.000-
Encargado limpieza 5.000— 
Sereno y encargado id. . . . : 5.000-
Id. agente limpieza . . '. . . . 5.000-
Ordenanza de Santa Lucia.. 5.0O0— 
Encargado limpieza en San

ta Lucia y C i ñ e r a . . . . . . . . 5.0O0— 
León, 3 de Abri l de 1954, 

El Gobernador Civil, 

(Continuará) 
J. V. Barquero 

Comisaría M m i de ibasteclmienín 

DELEGACION DE LEON 

Abastecimiento de sosa caústica para 
la elaboración de jabones y refinación 

de aceites 
El incremento de la producción 

nacional de sosa caústica y como 
consecuencia de ello, la mayor nor
malización que se viene observando 
en el abastecimiento de sosa caústica 
para la elaboración de jabones y 
refinación de aceites, han inducido 
a la Comisaría General a modificar 
con carácter transitorio, las normas 
con arreglo a las cuales, se venían 
llevando a cabo dichos suministros, 
hasta tanto los resultados observa' 
dos aconsejen un régimen definitivo. 

En su consecuencia, en lo sucesivo-
se observará para los suministros de 
sosa caústica para la refinación de 
aceites y elaboración de jabones l * 
siguiente mecánica: 

L? A partir de la fecha del pre-

I 



escrito-circular las firmas su-
se- stradoras de sosa caustica, bien 
^c l ámen te , bien a través de sus 
djre eDistas distribuidores, atende-
81111 las peticiones de sosa caustica, 
raDlos fabricantes de jabones y refi-
^rtores de aceite, sin más requisitos 
Dae los impuestos por las normas 
t e r c í a l e s en uso, y sin que los 
eticionarios precisen justificar a tal 

Afecto la tenencia de las grasas/me
diante exhibición de cuartos cuerpos 
de las guías que amparan ei trans-
0orte de aquéllas. 
v 2.° Para evitar que, durante la 
vigencia del régimen transitorio que 
se establece por el presente escrito, 
puedan producirse situaciones de 
desabastec'miento de sosa caustica, 
míe pudieran perjudicar la normal 
fabricación de jabones o la refina
ción de los aceites, las firmas «Sol-
vay y Cía, S. L.» y «Cross S. A.», ñor 
málmente suministradoras de sosa 
caustica, vienen obligadas a tener 
a disP0S*c'ón de la Comisaria Gene
ral, una reserva de 1,250 y 250 tone
ladas de sosa caústica respectiva* 
mente, que permita en cualquier 
momento a este Organismo ordenar 
suministros inmediatos para resol
ver cualquier posible dificultad en 
su abastecimiento. 

Lo que comuñico para conoci> 
miento de todas las industrias afee 
tedas por tal disposición y al objeto 
de dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el limo. Sr. Director Técnico de 
Recursos y Distribución de nuestro 
Organismo Central. 

León, 3 de Abril de 1954. 
1946 E l Gobernador Civil-Delegado 

E m a . Diputación Provincial 
de León 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado D. José Barrio 

Gutiérrez, vecino de Puente Castro, 
autorización para realizar obras de 
cruce con tubería para paso de agua 
en el km. 1, Hm. 8 del C. V. de «Vi-
llarroañe a la carretera de Adanero 
a Gijón», se hace público para que 
durante el plazo de quince días pue 
dan formularse reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados. 

León, 29 de Marzo de 1954.-E1 
Presidente, Juan del Río. 
1883 Núm. 342.-38,50 ptas 

Distrito Niñero de León 
A N U N C I O 

El día 26 de Abril de 1954 darán 
comienzo las operaciones topográfi
cas para la fijación del punto de par-
"da de la mina denominada «Segun
da» numero 8.361, sita en el paraje 
^ a Mata del Valle, del término de 
^anta Marina, Ayuntamiento de To 
rre del Bierzo. 

Lo que se publica para conoci
miento general y de los concesiona
rios de las minas colindantes con la 
citada mina «Segunda». 

León, $ de Abril de 1954.-EI Inge
niero Jefe, J. Silvariño. 2025 

lelatan Obras Públicas 
de la provincia de Leáo 

ANUNCIO OFICIAL 
Don Benito Jáñez Mata, vecino de 

Matalobos del Páramo, solicita auto 
rización para cruzar la carretera co
marcal de Mayorga a Astorga, kiló
metro 56, Hm. 5, con una tubería 
destinada a conducción de aguas 
para riego de una finca. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla-
macionés, dentro del plazo de quin
ce (15) días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAI de la Provincia, en 
el Ayuntamiento de Bustillo del Pá
ramo, único término donde radi
can las obras, o en esta Jefatura en 
la que estará de manifiesto al públi
co la instancia en los días y horas 
hábiles de oficina. 

León, 11 de Marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, Pío Linares. 
1581 Núm. 356.-68,75 ptas. 

Milnistraslói nunltlpaí 
Agantamientó de 

León 
Se anuncian, para ser provistas en 

propiedad, las siguientes vacantes 
existentes en la plantilla de este 
Ayuntamiento: 

5 de Peones de Obras; 1 de Peón 
de Alcantarillado; 2 de Carpinteros; 
1 de Herrero; 1 de Ayudante de He
rrero ; 1 de Conductor mecánico; 
7 de Peones de Jardines; 14 de Guar
dias Municipales; 11 de Bomberos, 
y 4 de Vigilantes de Arbitrios. Las 
plazas de Conductor mecánico. 
Guardias Municipales, Bomberos y 
Vigilantes de Arbitrios, están dota
das con el sueldo anual de 6.500,00 
pesetas, y el resto de las anunciadas, 
con 6.570 pesetas. Todas las plazas 
citadas, además del sueldo expresa
do, tienen los emolumentos de dos 
p a g a s extraordinarias concedidas 
por el Reglamento, dos voluntarias, 
y plus de cargas familiares, concedi
do |por la Corporación, pudiendo 
estas dos últimas consignaciones ser 
suprimidas, y los titulares que ocu
pen las plazas expresadas tendrán 
derecho a los quinquenios y a los 
demás beneficios que establece el 
Reglamento |de Funcionarios men
cionado. 

El plazo de presentación de ins
tancias será el de 30 días hábiles. 

contados a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
las mismas se dirigirán al Ilustrísi-
mo Sr. Alcalde - Presidente de este 
Excmo. Ayuntamiento. 

Para tomar parte en este concurso 
oposición, habrá de acreditarse, por 
disposición del arl. 19 del Reglamen
to de Funcionarios de Administra
ción Local, las siguientes condi
ciones: 

a) Ser español, mayor de 21 años 
y menor de 45. Para ello se presen
tará la oportuna certificación de na
cimiento, qUe deberá estar legaliza
da cuando el solicitante hubiere na
cido fuera de la jurisdicción de la 
Audiencia Territorial de Valladolid. 

No obstante, también podrán con
currir aquellos que excedan del lí
mite máximo de edad, siempre que 
justifiquen haber prestado anterior
mente servicios computables a la 
Administración Local, por un perío
do superior a la diferencia existente 
entre la edad máxima para tomar 
parte, y la que tenga el solicitante. 

b) No hallarse incurso en ningu
na de las incapacidades o incompa
tibilidades señaladas en el art. 36 del 
citado Reglamento, Se justificará 
mediante la correspondiente decla
ración jurada. 

c) Buena conducta. Se acreditará 
con la correspondiente certificación, 
expedida por la. Alcaldía de la ve
cindad del solicitante. 

d) Carecer de antecedentes pena
les. Esta circunstancia se justificará 
con la certificación expedida por el 
Registro Central de Penados y Re
beldes. 

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. Se unirá 
como justificante de este extremo el 
correspondiente certificado médico. 
•i Los aspirantes a las plazas de Car
pinteros, Herrero, Ayudante de He
rrero y Conductor mecánico, acredi
tarán también, mediante certificado 
expedido por Empresa en la que ha
yan prestado sus servicios, que han 
desempeñado el trabajo correspon
diente a la plaza que instan, demos
trando un perfecto conocimiento del 
oficio. El conductor - mecánico ha
brá de acreditar que se encuentra en 
posesión de licencia de conductor 
de primera clase. 

Los solicitantes de las plazas de 
Guardias Municipales han de tener 
una talla mínima de 1,70 metros, 
por lo que antes de dar comienzo a 
los ejercicios, habrán de presentarse 
el día y en el lugar qu.e se les señale, 
a fin de ser tallados. 

A la solicitud acompañarán el jus
tificante de haber ingresado en la 
Depositaría municipal la cantidad 
de veinticinco pesetas, en concepto 
de derechos de examen. 

La fecha y hora del comienzo de 
los ejercicios se fijará en el tablón de 



anuncios del Ayuntamienio, y se pu
blicará, con una antelación mínima 
de dos días, en la prensa local. 

El Tribunal, los ejercicios y los 
conocimientos que se exigirán, apa
recen señalados en las respectivas 
bases, que podrán ser examinadas 
por los interesados-en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, Negociado de 
Personal. 

La provisión de estas vacantes por 
la Corporación, ha sido autorizada 
por la Junta Calificadora de Desti
nos Civiles, y en aquélla se observa
rán las normas que sobre distribu
ción de cupos aparecen señaladas en 
la Ley de 17 de Julio de 1947. 

León, 5 de Abril de 1954.—El Al 
calde, A. Cadórniga. 
1957 Núm. 358. -352,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

En esta Alcaldía se halla deposita
da una vaca, cuyas señas luego se 
dirán, que fué hallada por el vecino 
de Jabares, D. Luciano Robles Alva-
rez, el día 15 del actual, a las puertas 
de su casa. 

Señas: Pelo negro, alzada 1,40 m.e' 
tros, edad 4 años, cornamenta hacia 
arriba, y morro blanco. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, a fin de que pueda ser 
reclamada por su legitimo dueño; ad
virtiendo que transcurridos sesenta 
días, se procederá a su venta, en su
basta'. 

Cabreros, a 31 dé Marzo de 1954.— 
El Alcalde, Andrés Trapiello, 
1925 Núm. 345.—52,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

El Ayuntamiento, en sesión dé 27 
del|pasado mes de Febrero, aprobó 
el informe emitido por la Comisión 
correspondiente en el expediente 
instruido a instancia del vecino de 
este pueblo, Manuel Posadilla Pérez, 
en solicitud de terreno de la vía pú
blica, para sacar la recta de lá pa
red de nueva construcción que di
cho señor tiene proyectado levantar 
en el solar de su propiedad, silo en 
la calle de la Serna, en cuyo infor
me se dice que para poder sacar la 
recta de la nueva parez, debe cederse 
45 centímetros lineales al límite de 
la mismá con la calle Mayor, 

Lo que para conocimiento y pue
dan formularse cuantas reclamacio 
nes crean oportunas, se publica el 
presente, advirtiendo que el expe
diente se halla de manifiesto, para 
que cuantos quieran examinarlo en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo de quince días. 

Pajares de los Oteros, 27 de Marzo 
de 1P54.-E1 Alcalde, Fidel González. 
1820 Núm. 347.-77.00 ptas 

Entidades menores 
Junta vecinal de Mozos 

Acordado en el día de hoy, en se
sión celebrada por esta Junta veci
nal, la conversión de bienes comu
nales a bienes de propios y enajena
ción a su vez de éstos, de las fincas 
propiedad de esta Entidad, situadas 
en el término de «Valdezalces», con 
una cabida aproximada de una hec
tárea cincuenta áreas, y otra a 
2.a «Matas», con una cabida de dos 
hectáreas aproximadamente, y con 
una valoración de tres mil quinien
tas y tres mil pesetas, respectivamen
te, por el presente, se hace saber la 
adopción de este acuerdo, a fin de: 
que en información pública que por 
el mismo se abre, los que lo crean 
oportunojpuedan formular ante esta 
Junta, y en el plazo de quince días, 
las reclamaciones y observaciones 
que consideren pertinentes, con res
pecto a ambos particulares, bien en
tendido que el expediente de su ra
zón se halla a disposición de los que 
deseen examinarlo en él domicilo de 
esta Entidad. 

Mozos, a 26 de Marzo de 1954.— 
El Presidente, Cayo Cuesta. 
1877 Núm. 348.—79,75 ptas. 

MIÍBÍSMÉ de Insticlo 
Cédala de citación 

En virtud de lo acordado en pro
veído de esta fecha por el Sr. Juez 
municipal n.0 2 de esta ciudad don 
Juan Manuel Alvarez Vijande en 
autos de juicio de cognición n..0 382 
de 1953, seguido por el Letrado, don 
Lucio García Mbliner en representa
ción de D. Estanislao, D.* María de 
la Encarnación y D.a María del Car
men Guliérréz Calabozo, contra don 
Angel Fernández Alonso, mayor de 
edad, industrial o trabajador carbo
nero, casado y cuyo último domici
lio fué en la calle de San Pedro en 
esta ciudad, al n.0 27; D. Baldomcro 
González Alvarez y D. Nicanor Mi
randa Alvarez, en reclamación de 
2.949 pesetas, se emplaza al deman
dado Sr. Fernández Alonso, hoy en 
ignorado domicilio para que de con
formidad con el art. 39 del Decreto 
de 21 de Noviembre de 1952 y en el 
improrrogable plazo de seis días a 
partir de la publicación de estacé-
dula en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia, comparezca en autos, en 
cuyo caso se le concederán otros 
tres para contestar la demanda, cu
yas copias podrá examinar en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, 
bajo apercibimiento de ser tenido en 
rebeldía y de que se continuará el 
juicio sin más citarle ni oírle. 

León, a 30 de Marzo de 1954.—El 
Secretario, A. Chicote. 
1922 Núm. 354—74,25 ptas. 

Requisitoria 
Fernández Fernández. J0sé , 

món, de unos 25 años, picado d • 
ruela, cuyas demás circunstai6 
se desconocen, y que al parecer r 0 8 
familiares en Echevarría o E h16 
verri (Pamplona), domiciliado úlr" 
momento en León, barrio de Sa t 
Marina, procesado por robo en i 
sumario 35 de 1951, comparecerá e 
el término de diez días ante el Ju 
gado de instrucción núm. I de Gijón" 
para notificarle el auto de procesa* 
miento, ser indagado y constituirse 
ea prisión, apercibiéndole que de no 
hacerlo será declarado rebelde. 

Gijón, a 25 de Marzo de I95i.~-E[ 
Juez de instrucción y El Secretario 
(ilegibles). i816 

Anulando requisitorias 
Por la presente se hace saber que 

por resolución de esta fecha dictada 
a virtud de orden de la Superioridad 
en el suqiario n.0 8 de 1952 por hur
to, se han dejado sin efecto las re
quisitorias que se publicaron en los 
periódicos oficiales llamando al pro
cesado Ricardo Vega del Blanco, to
da vez que él mismo ha sido captu
rado y reducido a prisión. 

León, veinticuatro de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro., 
—El Secretario, Valentín Fernández. 

1823-
o m 

Por haber sido habido el procesa
do Valentín Fernández Alvarez, de 
26 años de edad, hijo de Ruperto y 
de Felicidad, natural de Santa Cruz 
de Mierez, se deja sin efecto la rebel
día del mismo, que ha sido publica
da con las consiguientes requisito' 
rías, conforme lo acordado en el su
mario núm. 60 de 1950, por el delito 
de robo con homicidio. 

Murías de Paredes a 29 de Marzo 
de 1954.—Fermín Arienza.—El Se
cretario, Angel Ulpiano Bardón. 

5 1872 

ANUNCIO PARTICULAR 

G e n i d a f l de Regantes de Villaferde 
de kmw 

Se pone en conocimiento de todos 
los propietarios del término de Villa-
verde de Arcayos interesados en la 
construcción del proyectado canal 
de riegos, que por la presente se 
convoca a todos a la 'reunión que 
habrá de celebrarse el día 16 de 
Mayo del corriente año, en el local 
de Juntas de Villaverde de Arcayos,-
a bs cuatro de la tarde, a los efectos 
de acordar la constitución de la pre' 
ceptiva Comunidad de Regantes, ele
gir la Comisión organizadora y fijar 
las bases a que habrán de ajustarse 
los Estatutos y Reglamentos. 

Villaverde de Arcayos, a 30 de 
Marzo de 1954.-El Alcalde, (ile
gible). 
1956 Núm. 357 —49,50 ptas. 


